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EXTRACTO
 

JAVIERA PAZ ERAZO HERMOSILLA, Notario Público Suplente de JUAN RICARDO
SAN MARTIN URREJOLA, Titular 43ª Notaría Santiago, Huérfanos 835, Piso 18, certifica:
Que por escritura suscrita ante mí, con fecha 04 de Noviembre del 2024, Don Raúl Andrés
Valenzuela Garcés, chileno, soltero, cirujano dentista, cédula de identidad nro. 17.359.545-K,
domiciliado en Pedro Mira nro. 1028, departamento 711, comuna de San Miguel, ciudad
Santiago, Región Metropolitana de Santiago de Chile y don Raúl Moisés Valenzuela Valdivia,
chileno, casado, ingeniero, cédula de identidad nro. 9.609.743-3, domiciliado en Pedro Mira nro.
1028, departamento 711, comuna de San Miguel, ciudad Santiago, Región Metropolitana de
Santiago de Chile, constituyeron una sociedad por acciones, la que se resumen en: Razón Social:
“Servicios Odontológicos VyV SpA”. Nombre de fantasía: “MaxDental SpA”.- Objeto: El objeto
de la sociedad será de servicios profesionales de odontología, salud y conexos a estos; y,
cualquier otra actividad análoga o complementaria, en la actualidad o en el futuro, y cualquier
otro negocio que se establezca y que se relacione, directa o indirectamente con el objeto. Todo lo
anterior lo podrá realizar por cuenta propia o ajena, pudiendo formar parte de toda clase de
sociedades cuyo objeto se relacione o coadyuve a la realización del presente giro.- Capital:
$2.000.000.- (dos millones de pesos) dividido y representado en 2.000 acciones ordinarias,
nominativas, todas de una misma y única serie y sin valor nominal, monto que se pagó y enteró
en la caja social en el acto de constitución de la Sociedad.- Domicilio: Santiago, pudiendo
establecer agencias, filiales y/o sucursales en otros puntos del país o del extranjero.- Duración:
Será indefinida.- Administración: La administración, representación y el uso de la razón social
será ejercida por don Raúl Andrés Valenzuela Garcés, en calidad de Gerente General.- Demás
estipulaciones en escritura extractada. Santiago, 05 de Noviembre de 2024.
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